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JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 240/1991, de:!2 de febrero, por el que se
se indu!ta a don Francisco Lápc:: .\forales.
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El \1jnislm de' J"~IP,;'a.

[~Rlt)LE \llfjlC.!, HERZOG

JUAN CARLOS R.
Dado en Madnd a 22 de febrero de lY'91.

El \lin;stro de Justicia.
ENR1<';l.'[ \-ll·CilC.!, HERZOG

presente Real -Decreto Satisfaga las responsabilidades ci\iks Que le
fueron impuestas, y a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimH:nto de la condena.

Dade en ~'fadrid a 22 de febrero de 1991.

El \f;n'~lro d.' .l\l~LC;;¡.

['iRIl.,Jt!-: \l\(iIC--\ Il\fUOc;

REAL DECRETO 239/199/. de 22 de febrero, por el que
.H' indulta a don FranciSCO GÓJIlc::-Landcro Gutiérrc.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Gómez-Lande~o
Guti0n:z, .:ondcnado por la Auriienci;l Provincial de CádlZ en sc-ntef!C1a
de ~O de Julio de 1989. como autor de un delno contra la salud publl(:a.
a la pena de siete años de prisión mayor y multa de ,5.000.000 de
pesetas. y de otfO delito de contrabando a 1.. pena de cuatro me~es de
arresto mayor y multa de 3.000..000 de pesetas, con las .accesonas de
suspensión de todo cargo público y derecho de su.fragiO du~anle el
tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las CIrcunstancias que
concurren en los hechos:

Vistos la Lc) de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia d.e
indulto: la Ley 1/1988. de J"; de enero. y el Decreto de 22 de abnl
de 1938·

De conformidad con el Ministerio Fiscal vel Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previá deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 d.: febrero de 199L

Vengo en índultar a don Franciso Gómez-Landero Gutiérrez de la
tercera parte de la pena privativa de libertad impuesta. condicionado a
que no vuelva a cometer delito durantt.' el tiempo de normal cumpli
miC'110 de la condena.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.

REAL DECRETO 238/1991, dl' 22 de febrero, por el que se
se inJulta () Jon Jorl{l' l (¡lió .\Iarúne::.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Yallés !\-1artinez, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2." del Código Penal, por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo Que. en sentencia de 23
de enero de J989. le condenó como autor de un delito de asesinato en
grado de fru·;traóón a la pena de cuatro años. dos meses y un día de
prisión menor. con la accesoria de suspensión de todo cargo público y
derecho de SUfr.1giO durante el tiempo de la condena. y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1Y'88, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de i 938,

Oídos el Mimsterio Fiscal y el Tribun.1! sentenciador. a propuesta del
MlOistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero de 1991.

Vengo en indult<lr a don Jorge Valles Martínez una quinta parte de
la pena privativa de libertad impuesta, condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la
condena.

JUAN CARLOS R.

Visto el expl.'diente de indulto de Francisco López Morales, conde
nado por la AudienCia Provincial de Córdoba, Secci~n Segunda. en
sentencia de Y dI;' junio de 1989, como autor d.c un delito de ro~o; a la
pena de un ario de priSión menor y de otro delito contra la .Admml.s~~a.
ción de Justncia a la pena de cuatro años, dos meses y un dla de pnSlOn
menor. a la~ accesorias de suspcnsíón de todo cargo público y derecho
de sufragio activo y pasivo durante el cumplimie~to de la~ penas

. privativas de Iiocrtad. y teniendo en cuenta las Circunstancias que
connlfn:n en lo", hechos:

REAL DECRETO 235//991, de 22 dcfebrero. por el que se
se indulta a don Ado/jo. Saflliago GarUo .lfa::ario,

Visto el expediente de indulto de don Adolfo Santiago Garíjo
¡"lazario. condenado por la Audiencia Nacional, Sala de lo PenaL
Sección Primera, en sentencia de 28 de enero de 1989, como autor de
un delito consumado contra la salud pública. a la pena de siete anos de
priSIón mayor, con las atccsorias de sus.pensión de todo empico o cargo
publico y derechos electorales durante la condl'na. y tcnl\:~ndo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de IR de junío de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Le',' li 1QS8. de 14 de enero. \' el Decreto de 22 de abril
de 1938: . -

Oidos el ~vlinisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
t\Iinistro de justicia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 21 de febrero de 1991.

Yengo en conmutar a don Adolfo Santiago Garijo Mazario del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por la pena
de multa de 100.000 pesetas, a condición de que dicha multa sea
satisfecha en los treinta días siguientes a la publicación de este Real
D~creto en el {(Boletín Oficial del EstadOJ:> y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de- normal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 236/1991, de 11 defebrero, por el que se
se indulta a don Antonio Tenorio fií=quc=.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Tenorio Yázquez.
condenado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz,
en sentencia de 13 de enero de 1986, como autor de un delito de
atentado a agente de la autoridad, a la pena de dos meses y un dla de
arresto mayor, a la accesoria de suspensión de todo cargo públIco y
derecho de sufragio por el tiempo de la condena. y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de :21 de abril de
1938.

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero de 1991.

Vengo en .,;onmutar a don Antonio Tenorio Vázquez la pena
privativa de libertad impuesta por la de un mes de arresto menor y
multa de 50.000 pesetas. a condición de que la misma sea abonada en
el plazo de un mes desde la publicación del presente Real Decreto y a
que no vuelva a cometer dclilO durante el tiempo de normal cumplí·
mimto de la condena.

El 1'.linislro dc Justicia.
E!\R1QUE MUG1C-\ HERZOG

JUAN CARLOS R.

JUAN CAl.l.LOS R.
El Min¡~tm de Justicia.

E;-';RIQL'E MlJGICA HERZOG

Dado en Madrid a 22 de febn-ro de 1991.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.

REAL DECRETO 137/1991, de 21 detchrero, por el que se
se indulta a don Agustt'n liunado Campillo.

Visto el expediente de induito de don Agustín Hurtado Campillo.
promovido por el Ministerio Fiscal e incoado en Virtud de exposición
elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en el parrafo segundo
del articulo 2.° del Código Penal por la Audiencia Provincial de
Barcelona. y condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo. en
sentencía de 31 de diciembre de 1987. resolutoria de recurso de casacIón
contra otra de dicha Audiencia de Ih~ha 30 de OI::tubre de J984, como
aulOr de un delito de robo con intimidacion en las personas y uso de
armas, a la pena de dos anos de prisión menor. a las accesorias de
suspensión de todo cargo públit'O y d~fecho de sufragio duran!e el
tiempo de la condena, y 1eniendo en cuen!a las circunstancias que
concurren en los hechos,

Yistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Lev lj1988. de 14 de enero, v el Decreto de 22 de abril
de 1938· . .

Oído; el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta dd
Ministro de JL:sticia v previa deliberación dd Consejo de Ministros en
su reunión de! día 22 de febrero de 1íJ91,

Vengo en conmutar a don Agustin Hurtado Campillo la pena
privativa de libertad impuestl. por L:1 de un ano de prisión menor. a
condición de Que en el plazo de dos mes.:s desde la publicacion del
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Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oidos el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco López Morales un año de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nanual cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid -a 22 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

suspensión de todo cargo púb.lico y derecho de sufragio du~nte el
tiempo de las condenas. y temendo en cuenta las clrcunstanctas que
concurren en los hechos; ,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracl~ de
indulto; la Ley ljl988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero de 1991,

Vengo en indultar a don Antonio Mercader Garda de seis años de
la pena privativa de libertad impuesta, a, condición de que satisfaga las
responsabilidades civiles que le fueron Impuestas, en el plazo de tres
meseS desde la publicación del presente Real Decreto, y a que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena,

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.

5721

5723

5722

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 144/1991. de 22 defebrero, por el que se
se indulta a don Manuel P¿rez Fornás y a don l\lanuel
Serra Baixauli.

5724

5725 REAL DECRETO 245/199/. de 22 defebrero. por e/ que se
se indulta a don Dernemo Sabater Ldpez.

Visto el expediente de indulto de don Dem~tri~ Sabat~r f;..óPt:z,
condenado por la Sección Segunda de la AudienCIa· Provmclal .de
Alicante, en sentencia de 21 de junio de 1986. como autor .d~. un delito
de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un dí.a de pnslOn menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo púbhco y del derecho de
sufragio durante tooo el tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las
circunstancias .que concurren en los hechos; . . .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia d.e
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abol
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 21 de febrero de 1991.

Vengo en conmutar la ~na ,impuest.a a don Demetrio Sabater LóP':z,
por la mitad de la pena pnvauva de libertad 9.uc le resta por: cumplir,
condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el tIempo de
normal cumplimíento de la condena. .

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Jusuda.

ENRIQUE MUGICA HERZOG

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991,

El Ministro de Justicia•
ENRIQUE MUGJCA HERZQG

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don M"nuel Pérez Famas y de don
Manuel Serra Baixauli incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo
2.° del Código Penal por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Valencia que, en sentencia de 20 de diciembre de 1989. les condenó,
como autores de un delito de tráfico de drogas, a don Manuel Pérez
Famas, a la penas de dos años cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, y a don Manuel Serra Baixauli. a las
penas de cuatro años dos meses y un dia de prisión menor y multa de
1.100.000 pesetas. en ambos casos a las accesorias de suspensión de lodo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de duración de la
condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 19 de junio de 1870. reguladora de la grada de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938; .•

Oidos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero de 1991,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a rvfanuel
Pérez Fornás por un año de prisión menor, y a Manuel Serra Baixauli.
por dos años de prisión menor. condicionados a que no vuelvan a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

REAL DECRETO 24211991. de 22 de febrero. por el que
se indulta a don José Francisco ,~tan)l Agui/era.

Visto el expediente de indulto de don José Francisco Marin Aguilera,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid. Sección Séptima, en
sentencia de 2S de octubre de 1984 como autor de un delito de robo con
violencia e intimidación en las personas. a la pena de dos años cuatro
meses y un dia de prisión menor, con sus accesorias de suspensión de
car~o público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oído el Ministeno Fiscal y de conformidad con el Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 1991,

Vengo en indultar a don Jase Francisco Marin Aguilera del-resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado
a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 24111991. de 22 defebrero. por e! que se
se mdulta a don Francisco Machuca Vázquez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Machuca Vazquez,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 2 de Marbella en
sentencia de 6 de septiembre de 1989 como autor de un delito frustrado
de robo con intimidación. a la pena de seis meses de arresto mayor, a
las accesorias de suspensión de car~o público y derecho de safragio
durante el tiempo de condena, y temendo en cuenta l<ls circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad- con el Ministerio Fiscal y el Tribunal Sentenciador,
a propuesla del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de Mimstros en su reunión del dia 22 de febrero de 1991.

Vengo en indultar a don Francisco Machuca Vázquez del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena,

l{EAL DECRETO 24311991. de 22 defebrero. por el que se
se indulta a don Antonio l¡Jercader Garc(a.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Mercader Garda,
condenado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid.
en sentencia de 16 de julio de 1985 como autor de un delito consumado
de robo con violencia e intimidación, toma de rehenes y uso de annas,
a la pena de diez años y un día de prisión mayor, con sus accesorias de

El Minislro de Juslicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Dade en Madrid a 22 de febrero de 199 L

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991,

JUAN CAR¡'OS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG
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